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Buenos Aires 12 de junio de 2009
DE: C.A.D.D.A.

A: FEDERACIONES AFILIADAS

Se informa a todas las afiliadas que a petición de la afiliada FENABA que envió la nota y de las otras que adhirieron a la misma, se volvieron a estudiar los puntos objetados, ratificando no solo que ninguno de los puntos elaborados atentan contra el crecimiento de la natación, sino que por el contrario las mismas tienen sólidos argumentos a favor de mejorar la actividad.
Por otra parte es importante aclarar que en algunos casos dichas afiliadas han incurrido en errores de interpretación como por ejemplo en el caso de la comunicación de los calendarios de afiliadas objetando que el de CADDA debe ser publicado con anterioridad, lo cual mas allá de que la CADDA publicará su calendario antes de la finalización del año, como ser a fines de 2009 se publicará el calendario 2010, se estaba hablando de la obligatoriedad de las afiliadas y no de la obligatoriedad de la  CADDA. En este sentido recuerden que ante alguna duda de interpretación de alguna de las normas tal vez una consulta telefónica, como las que habitualmente me hacen por diversos motivos, se las despeje y no necesiten escribir y enviar al resto de las afiliadas algo que tal vez con un espíritu constructivo solo agregue confusión. 
Sin perjuicio de lo antes mencionado y en relación a la petición de uno de los organizadores de los campeonatos nacionales de invierno 2009, se hará lugar a algunas modificaciones En este sentido se modifican los siguientes puntos de la circular de fecha 18-05 quedando los siguientes textos como válidos:

Respecto al reglamento básico de competencia
3-Los tiempos deberán ser realizados hasta “10” días antes del comienzo del evento correspondiente.

5-“Para los Campeonatos a realizarse en 2009” serán considerados válidos los tiempos realizados en tomas de tiempos, siempre que cuenten con la fiscalización del Colegio de Arbitros. A futuro esta medida será revisada
Respecto a los reglamentos nacionales 

11 y 12” Para el año 2009” y como primer año se realizará  un torneo aparte con las pruebas de  3.000 metros para Cadetes II y Juveniles I y II y de 5.000 metros para mayores con la intensión de evaluar la convocatoria que estas puedan tener y en función de la misma incorporarlas según corresponda en un calendario de competencia general.
Marcas básicas
Por ultimo y en relación a las marcas básicas cabe destacar que las mismas no han perseguido en si mismas un fin de mayor exigencia, aunque puede haberse dado así en algunos casos, también en muchos otros son más accesible. Las marcas establecidas en esta oportunidad guardan un criterio y una relación lógica con la actualidad de su propia categoría y sexo en función del campeonato anterior, entendiéndose esto como un claro proceso de normalización deportiva y no de mayores o menores exigencias.
En este sentido y lejos de algunos pronósticos apocalípticos en relación con los campeonatos de los meses venideros, si es que existiera alguna merma en los inscripciones, con las nuevas marcas esta serán insignificante y no será, bajo ningún punto de vista, un argumento válido para que una afiliada desista de ser sede. No obstante esto y por sobre todas las cosas “siguiendo el mismo criterio mencionado”, las mismas han sido sensiblemente modificadas.
Sin más y adjuntando los reglamentos de los campeonatos nacionales de invierno 2009 los saludo atte.
 FERNANDO TERRILLI 
         Interventor 
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